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NOTA 1-4 este lario se debe acompañar fica dida por li ió petente des pais de origen o Cónsul del 
PANA dite que la socitdad há legal S dicho pal 

3, APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA Q ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA Bu 
ECHATORIANA 

  

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE. .... CASALUXER. DEL ..ECUADOR S.A... 00 
NÚMERO DE EXPEDIENTE , 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL. . JACKSON. FABRIZZIO GARCIA. CEDEÑO... 

Gerente General 

    

COMPAÑÍA EXTRANIERA SOCIA Q ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... .. ALEAGITNOSAS, LAS. BRISAS S.A ,... EN. LIQUIDACIÓN. JUDICIAL 
NACIONAL ¡DAD DE LA COMPAÑÍA EXT PENES -COLOMB: 
DOMICILIO....Cartera..23 No...64B..33..Torre..A = 

    

  

  

  

    

  

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... 
NACIONALIDAD: . . 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL ¿ pci -de- Ciudadania. No». 120245071 2 
DOMICILIO... GDAYAQUIL. =. ECUADOR c0oooooco covcooor co rconnonos corona rrnnenanann erario Ls 

Tungurahua No. 1418 y Alcedo 20. Piso 

  

 



    

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

23 No. 64833 

LUKER 

Y CIA 

IBE Y CIA, 

RESTREPO G. | Soltero 

RESTREPO G. Soltero 

Y CIA S. ENC.A. 

Y CIA. 

- A. RESTREPO Y CIA. 

Y CIA. 

FIRMA DEL 

EXTRANJERA O LOCAL 
   

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2014 _ 05 2. 
ANO. CUMES 7 DIA 

El. PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



  

      

   

    

   

    

    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

Ante mi FERNANDO CHICA RIOS 
NOTARIO 5 DEL CÍRCULO DE PEREIRA 

Compareció: 

RESTREPO CASTAÑO OCTAVIO 

Identificado con” C.C. 9880301 

Expedida en QUINCHIA 

y declaró que el contenido del anterior 
documento es cierto y que la firma y huela 
puestas son suyas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

a, APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

Pais: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: CHICA RIOS FERNANDO 
(Has been signed by: - A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting ín the capacity of. - Agissant en quahté de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS RISARALDA 
(Bears the seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At-Á.) 

El: 6/6/2014 9:21:02 a.m. 
£On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministere des Affaires Étrangires de la Colombie ) 

No: A20GG92113227 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature:) 

Nombre del Titular: CASALUKER DEL ECUADOR S.A // OLEAGINOSAS LAS 
(Name of the holder ol dacment: BRISAS S.A 
Tipo de documento: COPIA FORMATO NOMINA DE SOCIOS O 
(Type of document: - Type du document:) ACCIONISTAS 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of pages: - Nombre de pages:) 

070041003231385 Expedido: 05/22/2014 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenida del documento apostillado Articulo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following wab sita: 
L'authenticité de cette Apostille peut étre vérfiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

ae:     

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

     
Libertad y Orden 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: AGON MARTINEZ SERGIO ANDRES 
(Has been signed by: - A été signé par:) 

Actuando en calidad de: DIRECTOR GESTION NOTARIAL 
(Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilia de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRC 
(Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de.) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At: -Á:) 

El: 6/6/2014 9:17:16 a.m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affaws of Colombia - Par. Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

No: A20GG91725557 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature:) 

Nombre del Titular: OLEAGINOSOS LAS BRISAS S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL /) 
(Name of the holder of document: TERESA JARAMILLO Y OTROS 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: COPIA DECLARACION EXTRAPROCESO 
(Type of document: - Type du document.) 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of pages: + Nombre de pages:) 

070041003231394 3748 Expedido: 05/24/2014 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume ja responsabilidad por el contenido del documento apostiilado, Artículo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 
L'authentcité de cette Apostille peut étre vérifice en accédant l'e-Registre sur le site web sulvarit: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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NOTARÍA QUINTA DEL CÍRCULO DE PEREIRA 0 

FERNANDO CHICA RÍOS Notaría Q uinta 

DECLARACIÓN EXTRAPROCESO NÚMERO 3748 del Circulo de Pereira 

En la ciudad de Pereira, Departamento de Risaralda, República de Colombia, a los 

veinticuatro (24) dias del mes de Mayo de año dos mil catorce (2014) compareció 

ante mí: FERNANDO CHICA RIOS, Notario Quinto Titular, el (la) señor (a) OCTAVIO 

RESTREPO CASTAÑO, mayor, de 55 años de edad, natural de QUINCHIA 

RISARALDA, hijo(a) de MARCO AURELIO - FALLECIDO - Y MARIA ANGELICA, 

vecino (a) de PEREIRA RISARALDA, residente en QUINTAS DE SIERRA MORENA 

CASA 11, teléfono 3388847, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

9890301 expedida en QUINCHIA, de nacionalidad COLOMBIANA, de estado civil 

CASADO, grado de escolaridad ESPECIALIZACION, Ocupación: INGENIERO 

INDUSTRIAL, y con el propósito de rendir DECLARACIÓN JURAMENTADA, 

conforme a lo establecido en el Decreto 1557 de catorce (14) de julio del año mil 

novecientos ochenta y nueve (1989), quien en su entero y cabal juicio manifestó en 

los siguientes términos: PRIMERO: Es mi nombre completo OCTAVIO RESTREPO 

CASTAÑO. SEGUNDO: Manifiesto que la declaración que se presenta en este acto 

se rinde bajo la gravedad del juramento y a sabiendas de las implicaciones legales 

que acarrea jurar en falso. TERCERO: Que no tengo ninguna clase de impedimento 

para rendir esta declaración juramentada, la cual hago baja mi única y entera 

responsabilidad. CUARTO: Que la declaración que rindo es libre de todo apremio y 

espontáneamente, versa sobre hechos de los cuales doy plena fe y testimonio en 

razón de que me consta personalmente. QUINTO: Que conozco el contenido del 

artículo 442 del Código Penal, Modificado por la ley 890 de 2004, el cual establece" 

El que en actuación ¡judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante 

autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en 

prisión de seis (6) a doce (12) años”. SEXTO. DECLARO en calidad de liquidador 

obro en nombre y representación de OLEAGINOSAS LAS BRISAS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL, sociedad colombiana, identificada con Nit. 890.901.733-6 y 

domicilio principal en Manizales, Colombia, de manera voluntaria y dando certeza de 

que todo lo aquí consignado es cierto, realizo la siguiente declaración juramentada, 

en nombre de mi representada, con el propósito de dar cumplimiento a los requisitos 

señalados por LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS EN EL ECUADOR, por 

que la empresa OLEAGINOSAS LAS BRISAS S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL es 

accionista de una compañía ecuatoriana desde el año 2011. 

CALLE 20 No. 8 - 42 PEREIRA 
PBX: 333 8070 - FAX: 334 6360 - E-mail: notariaSGHune.net.co 

www.notaria5pereira.com 

 



Declaro que a la fecha y desde hace más de cinco (5) años, los siguientes son los 

accionistas principales de la sociedad colombiana OLEAGINOSOS LAS BRISAS 

S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL: 

  

La anterior declaración se toma textual a lo manifestado para trámites pertinentes 

ante la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR. 

LA PRESENTE DECLARACIÓN FUE LEÍDA POR EL (LA) COMPARECIENTE 

QUIEN ESTUVO EN TODO DE ACUERDO Y MANIFESTÓ QUE NO TENÍA MÁS 

QUE AGREGAR Y SE LE ADVIERTE QUE CUALQUIER MODIFICACIÓN QUE SE 

PRETENDA HACER EN EL FUTURO DE LA PRESENTE VERSIÓN GENERARÁ 

UNA NUEVA DECLARACIÓN Y EN CONSECUENCIA UN NUEVO COSTO. 

Se efectúa la presente declaración de conformidad con la Resolución Número cero 

cero ochenta y ocho (0088) del día ocho (08) de enero del año dos mil catorce 

(2014), DERECHOS $10.431 IVA $1.669. 

El (La) Declarante: 

  

  

  

EL NOTARIO 
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